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El entretenimiento o tratamiento de numerosas 

materias, por aplicación de un producto determinado, ne­

cesita dos operaciones bien distintas, a saber: la apli­

cación propiamente dicha de ese producto y el lustrado 

posterior de la superficie correspondiente. No obstante, 

los aparatos actualmente utilizados en estos casos, están 

concebidos únicamente para realizar esta última operación. 

Por lo tanto, es necesario proceder previamente a la apli­

cación del producto correspondiente, por ejemplo, un pro­

ducto de entretenimiento, tal que para encerado. 0 bien



dicho producto necesita diversas operaciones, más o me­
nos fastidiosas y ensuciantes.

Por esta razón, la presente invención tiene 

por objeto evitar dichos inconvenientes, proporcionando 

un aparato susceptible de realizar a la vez la aplica­

ción de un producto de entretenimiento o de tratamiento 

y el lustrado posterior de la superficie tratada, o bién 

la penetración del producto en ella.

Ageste efecto, el aparato según la invención 

comprende una cabeza de trabajo que contiene a la vez, 

un elemento central de aplicación del producto de que se 

trate y, alrededor de éste, un elemento anular rotativo 

de cepillado o frotamiento, estando uno de esos dos ele­

mentos montado axialmente móvil para hacer intervenir al­

ternativamente uno y otro de ellos, estando, además, di­

cho aparato caracterizado porque esos dos elementos están 

conectados por un sistema de unión apto para realizar el 

desplazamiento axial del elemento móvil, en un sentido 

y otro, bajo el efecto de una inversión del sentido de 

rotación del otro elemento que está acoplado con el eje 

rotativo de accionamiento, siendo susceptible el motor 

correspondiente de funcionar en un sentido y otro.

En una forma de realización ventajosa, el ele­

mento montado móvil en sentido axial, es el elemento anu­

lar de lustrado o frotamiento, estando, por tanto, el 

elemento central acoplado directamente con el eje de ac-
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cionamiento. Asi, haciendo girar el motor en un sentido 

y otro, se puede transformar la cabeza de trabajo del 

presente aparato, para adaptarla a las dos operaciones a 

realizar, a saber:

- aplicación del producto tratante por medio 

del elemento central puesto en rotación por el motor, 

siendo llevado a una posición retrasada el elemento anu­

lar de cepillado o frotamiento desde el comienzo de es­

ta operación, gracias al terrajado previsto entre esos 

dos elementos.

- posteriormente el lustrado o la penetración 

del producto aplicado, por inversión del sentido de ro­

tación del motor, de forma que mande el desplazamiento 

en avance del elemento anular de lustrado o de frota­

miento, encontrándose, por tanto, en posición retrasada 

el elemento central de enlucido.

Preferentemente, el elemento central de aplica­

ción o enlucido comprende un depósito destinado a conte­

ner el producto correspondiente, asi como una almohadi­

lla de aplicación hecha de material flexible, por ejem­

plo, de material alveolar o de tejido, estando el depó­

sito provisto de un pistón móvil de descarga sometido a 

la presión de un resorte. Además, este elemento de en­

lucido puede estar ventajosamente provisto de un orifi­

cio de llenado que permite rellenar periódicamente el 

depósito. Sin embargo, es igualmente posible realizar es-
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te elemento central de enlucido bajo la forma de un con­

junto desmontable, pudiendo ser sustituido por otro con­

junto similar, después de la utilización del contenido de 

su depósito.

No obstante, otras particularidades y ventajas 

del presente aparato aparecerán en el curso de la des­

cripción que sigue, dada a simple titulo indicativo, no 

limitativo, con referencia a los dibujos adjuntos, en los 

cuales:

La figura 13 es una vista en corte axial del

aparato.

Las figuras 23 y 33 son vistas parciales en 

elevación del extremo anterior del aparato, respectiva­

mente en la posición de aplicación del producto y en la 

de lustrado.

La figura 4- es una vista en planta del fondo 

del elemento central de enlucido, representando el aco­

plamiento previsto entre este elemento y su eje de accio­

namiento.

La figura 5& es una vista en corte por la li­

nea V-V de la figura 43, y
La figura 6a es una vista parcial en sección 

axial por la linea VI-VI de la figura 13, ilustrando el 

modo de rellenado del depósito del elemento central de 

enlucido.

El presente aparato comprende una cubierta for-
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mada por dos cascos -1- y -2- moldeados en materia plás­

tica. En su parte posterior dicha cubierta encierra un 

pequeño motor eléctrico -3- de doble sentido de giro.

Dicho motor está mandado por un interruptor cuyo órgano 

de maniobra consiste en un pulsador -4- montado deslizan­

te en una ranura de la pared de la cubierta y accesible 

desde el exterior, teniendo dicho pulsador tres posicio­

nes de utilización, a saber: una posición central de pa­

rada y dos posiciones extremas, correspondientes respec­

tivamente a la utilización del presente aparato como apli- 

cador del producto de entretenimiento y a su empleo para 

lustrado.
El pulsador -4- del interruptor está convenien­

temente situado sobre la cubierta, a fin de poder utili­

zar el presente aparato con una sola mano. A tal efecto, 

la cubierta puede estar provista de una empuñadura de aga­

rre o puede simplemente presentar moldeados exteriores que 

reproduzcan la forma de una mano.
La parte anterior de la cubierta presenta una 

forma cilindrica y contiene los dos elementos de trabajo 

del presente aparato, a saber: un elemento central de en­

lucido designado por la referencia general -5- y, alrede­

dor de éste, un elemento anular de cepillado o frotamien­

to designado por la referencia general -6-,

Dichos dos elementos están montados rotativos

- 5 -

y son accionados en rotación por el motor -3-. Uno de di-
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1 1 5 .- chos elementos es además móvil en el sentido longitudi­

nal. En el ejemplo representado se trata del elemento 

anular -6-, que está destinado a desplazarse entre una 

posición de reposo, retrasada con respecto al elemento 

de enlucido, y una posición de trabajo avanzada con res- 

120.- pecto a este último.

El elemento central de aplicación del producto
o enlucido -5- comprende una almohadilla aplicadora -7-

a

en materia alveolar flexible, dispuesta en el extremo de 

un depósito cilindrico -8- que tiene un canal de salida 

125.- "9-. El orificio de dicho canal puede estar provisto de

una válvula (no representada), destinada a impedir la 
salida del producto a aplicar, excepto cuando se utili­

za eficazmente el elemento de enlucido, funcionando di­

cha válvula bajo el efecto de la aplicación de la almoha- 

130.- dilla -7- sobre la superficie a enlucir. El cuerpo de di­

cho depósito esta fijado sobre una pieza -10- que cons­

tituye el fondo de éste. Dicha pieza esta solidarizada 
en rotación con un eje de accionamiento -11-, por una gru-

pilla -12- llevada por dicho eje y cuyos extremos salien- 

135.- tes están alojados en las ranuras -13- practicadas en un

cuello -14- previsto sobre el fondo -10-.

Este modo de montaje permite adaptar fácilmen­

te el fondo del depósito sobre el extremo del eje -11- y 

retirarlo eventualmente. No obstante, el fondo del depó- 

140.- sito -8- está inmovilizado en el sentido axial por engan-



che sobre el extremo del eje -11-, por medio de dos hi­
los elásticos transversales -15- aptos para alojarse en 

una ranura -16- practicada sobre el extremo de dicho eje.

Este último está montado rotativo en un palier 
autolubricante -1 7 - soportado por un tabique transversal 

-18- de la cubierta. Por otra parte, ese eje está acopla­

do, por medio de un reductor, con el árbol de salida -19- 
del motor de accionamiento -3-. Dicho reductor está cons­

tituido por una serie de ruedas dentadas y piñones, desig­
nadas por las referencias -20-, -21-, -22- y -23-, estan­

do el eje -24-, común a la rueda dentada -21- y al piñón 

-22-, montado rotativo en los palieres autolubricantes 

-25-.
El árbol de salida -19- del motor, lleva un 

ventilador -26- destinado a proporcionar la refrigeración 

del motor. El depósito -8- encierra en su fondo un pis­

tón -2 7- susceptible de descargar el producto a aplicar.

A tal efecto, un resorte de empuje -28- está interpuesto 
entre dicho pistón y el fondo -10- del depósito.

En el ejemplo representado, el elemento anular 

de lustrado -6- consiste en un cepillo -29- fijado sobre 

el collarín extremo -30- de un manguito -31- montado alre­

dedor del cuerpo del depósito. Dicho manguito está unido 

a éste por un terrajado de gran paso, constituido por 
una rosca saliente de solo algunas espiras, prevista so­

bre la pared externa del depósito, y una ranura helicoidal
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-32- que se extiende a lo largo de toda la altura de la 

pared interna del manguito -31-. La disposición es de tal 

forma que dicho manguito pueda desplazarse axialmente, 

por roscado o desenroscado con referencia al terrajado 

del cuerpo del depósito, entre una posición de reposo re­

trasada, representada en la figura 1^, y una posición- 

avanzada de trabajo ilustrada en la figura 3 .̂ Dichas dos 

posiciones están determinadas por los topes previstos a 

tal efecto en el manguito.

El primero de dichos topes consiste en un sa­

liente interno -34a- de la extremidad anterior del man­

guito, destinado a venir a topar contra un saliente ex­

terno correspondiente del cuerpo -8- del depósito, según 

se representa en la figura 1&. Por lo que se refiere al 

segundo tope, previsto sobre el manguito -31-, consiste 

en un segmento -34b- dispuesto en la extremidad posterior 

de ése y que está destinado a topar contra un saliente 

externo -33- del cuerpo -8- del depósito, mientras que el 

elemento anular -6- está en su posición avanzada de tra­

bajo. Conviene advertir que el manguito -31 está guiado 

en sus movimientos de rotación y de traslación por un cas- 

quillo autolubricante -36-.

Para proceder a la aplicación del producto, con­

viene hacer girar el motor -3- en el sentido necesario pa­

ra provocar el roscado del manguito -31- sobre el cuerpo 

-8- del depósito del elemento central, de forma que el ele-



mentó anular -6- de lustrado viene asi a una posición 

retrasada. Este resultado es obtenido bajo el efecto de 

las resistencias de frotamiento que se ejercen sobre el 

manguito -31- mientras que el elemento central de traba­
jo -5- está acoplado directamente con el eje de acciona­
miento -11-. El elemento anular de lustrado viene enton­
ces a colocarse automáticamente en su posición de repo­

so representada en la figura 13, de forma que la almoha­

dilla aplicadora -?- del elemento de enlucido sobresale 

al exterior, como se ilustra en la figura 23. Es sufi­
ciente entonces aplicar dicha almohadilla sobre la su­

perficie a tratar y desplazarla sobre ésta para enlu­
cirla del producto correspondiente. Esta operación es 

muy fácil de realizar y se efectúa en excelentes condi­
ciones, ya que la almohadilla -7- está accionada en ro­

tación. Además, en razón de la misma concepción del apa­

rato, no existe riesgo de que el operador se ensucie de 

alguna manera las manos durante la operación.

Para proceder seguidamente al lustrado, es su­

ficiente invertir el sentido de rotación del motor de 

accionamiento. En efecto, ésto provoca un desplazamiento 

axial del manguito -31- y del cepillo -29- hacia adelan­
te. Este último viene entonces a estar en saliente con 

referencia a la almohadilla -7-, como se representa en la 

figura 33. En estas condiciones la almohadilla -7- se 

encuentra fuera de servicio y el cepillo -29- realiza el
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lustrado deseado.

Indudablemente, en el momento de cada cambio 

de posición, el elemento anular móvil -6- se mantiene 

en su nueva posición gracias a los topes -33- y -34- 

que han sido mencionados anteriormente. Mientras que el 

aparato no es utilizado una tapa protectora -37- puede 

ser adaptada a la extremidad anterior de la cubierta.

Como se ha representado en la figura 63, el 

extremo anterior del depósito -8- del órgano central de 

enlucido puede llevar ventajosamente un orificio lateral 

de rellenado -33- que desemboca en un canal -9-. Este 

orificio está normalmente obturado por una válvula -39- 

sometida a la acción de un resorte de empuje -40- que 

toma apoyo en un casquillo de guia -41- soportado por 

el extremo anterior del depósito -8-. 0 bien dicho ori­

ficio de rellenado -38-, es susceptible de recibir un 

embudo -42 que puede ser adaptado sobre la boca de un en­

vase conteniendo el producto liquido o pastoso de entre- 

renimiento. Se puede asi proceder muy fácilmente al re­

llenado del depósito -8- cuando éste está vacio. No obs­

tante, cualquier otro órgano apropiado de rellenado po­

dría ser previsto a tal efecto.

Por otra parte, el elemento central de enluci­

do podría estar realizado de forma que recibiera un de­

pósito amovible llevando una almohadilla de enlucido. Se­

ria asi posible proceder al puro y simple recambio de un
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depósito por otro similar en el momento deseado. En un 

caso semejante, el depósito amovible asi previsto podría, 

eventualmente, consistir en un envase con gas aerosol.

Con objeto de proporcionar un secado m&s rápi­

do del producto aplicado, el presente aparato podría igual 

mente estar equipado de una turbina accionada por el mo­

tor -3-. Esta última estarla, por tanto, asociada al ele­

mento anular de lustrado.

Según la naturaleza misma del producto a apli­

car, los dos elementos de trabajo del presente aparato 

pueden estar realizados de forma diferente. En efecto, co­

mo ya se ha indicado, este aparato está destinado a ser 

utilizado para la aplicación de productos de diversas na­

turalezas y no simplemente de encerado para el tratamien­

to del cuero. Puede servir para la aplicación de diver­

sos productos de tratamiento para el entretenimiento de 

otras materias, tales como maderas, piedra, etc. Por lo 

demás, el elemento anular puede estar realizado de forma 

que asegure la penetración del producto de tratamiento y 

no sólamente de una simple operación de lustrado.

No es preciso decir que el aparato representado 

ha sido descrito a simple titulo indicativo, Por lo demás, 

el aparato según la invención es susceptible de consti­
tuir el objeto de otras numerosas formas de realización. 

Asi, seria posible invertir el modo de acoplamiento de 

los dos elementos de trabajo con el eje central de accio-
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namiento, acoplando el elemento anular con ese eje, mien­

tras que el elemento central seria montado móvil en el 

sentido axial. Se obtendría el mismo resultado que pre­

cedentemente por inversión del sentido de rotación del 

motor.

También los medios de mando del desplazamiento 

longitudinal del elemento móvil de trabajo del presente 

aparato podrían estar realizados de forma diferente.

Los topes previstos en la forma de realización 

representada podrían ser reemplazados por cualquier otro 

sistema apropiado de topes. Por otra parte, el elemento 

anular de cepillado o frotamiento podría estar provisto 

de un mecanismo de eyección que permita el desmontaje 

del cepillo correspondiente para su sustitución por otro.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto de esta 

solicitud se declaran de novedad y propiedad las si­

guientes :

R E I V I N D I C A R  I 0 N E S

1 ^.- Aparato eléctrico para la aplicación de 

un producto de entretenimiento o de tratamiento, y para 

el lustrado posterior de la superficie tratada o la pe­

netración del producto de tratamiento en ella, por me­

dio de una cabeza de trabajo que comprende, a la vez, 

un elemento central de aplicación del producto y, alre­

dedor de éste, mi elemento anular rotativo de cepillado
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o frotamiento, estando uno de estos dos elementos monta­
do axialmente móvil para hacer intervenir alternativa­

mente uno y otro de ellos, caracterizado dicho aparato 
porque los dos elementos están conectados por un sistema 

de unión apto para proporcionar el desplazamiento axial 

del elemento móvil, en un sentido y otro, bajo el efec­
to de una inversión del sentido de rotación del otro ele­

mento que está acoplado con un eje rotativo de acciona­

miento, siendo susceptible el motor correspondiente de 

funcionar en un sentido y otro.

2&.- Aparato según la reivindicación 13, carac­

terizado porque el elemento central de enlucido está 

acoplado directamente con el eje rotativo de accionamien­

to, mientras que el elemento anular de lustrado o frota­

miento, montado móvil en el sentido axial, lleva un man­

guito provisto de un terrajado interno de paso rápido 

roscado sobre dicho elemento central, estando previstos 

topes p¿o?a determinar las dos posiciones útiles de este 
elemento anular.

33.- Aparato según una de las reivindicaciones 

precedentes, caracterizado porque su elemento central de 
enlucido está constituido por un depósito susceptible de 

contener una cierta dósis del producto correspondiente y 

que encierra un pistón de descarga sometido a la acción 
de un resorte de presión.

43.- Aparato según la reivindicación 33, carac
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terizado porque el depósito del elemento central de en­

lucido presenta un orificio de rellenado provisto de una 

válvula de obturación y es apto para recibir un embudo 

que permita su unión con un envase conteniendo el produc­

to a aplicar.
5^.- Aparato según la reivindicación 3 ,̂ ca­

racterizado porque el elemento central de enlucido está 

montado amovible sobre el extremo del eje rotativo de 

accionamiento y puede ser retirado con el elemento anu­

lar de lustrado o frotamiento, que está asociado a éste, 

para remplazarlos por otro conjunto similar.

6&.- Aparato según las reivindicaciones 13 y 

23, o según la reivindicación 5̂ , caracterizado porque 

el elemento central de enlucido comprende un depósito 

amovible que presenta una almohadilla aplicadera, y que 

puede ser remplazado por otro en el momento deseado.

73.- APARATO ELECTRICO PARA LA APLICACION DE 

UN PRODUCTO DE ENTRETENIMIENTO 0 DE TRATAMIENTO.

Todo tal y como se describe y reivindica en 

la presente Memoria Descriptiva que consta de quince 

hojas mecanografiadas por una sola de sus caras y 

que se ilustra con los dibujos que a la misma se acom­

pañan.

Madrid, a cinco de Ene-
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ro de mil novecientos setenta y seis. 

FRANCIS CARDUS
P. a.

JOSE [3AÑEZ
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